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RADICADO:  2020-00547 

PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE: JORGE GIRALDO Y CIA LTDA  
DEMANDADAS: FABIO DE JESÚS LÓPEZ ACEVEDO 
   PEDRO ANTONIO TABARES LOAIZA 
   GILBERTO DE JESÚS LÓPEZ ACEVEDO 

 

 

Atendiendo a la solicitud del apoderado de la parte activa sobre el desistimiento al recurso 

de reposición interpuesto sobre el auto que libró mandamiento de pago, se accederá. Por 

lo tanto se tiene desistido dicho recurso.  

 

Ahora, el demandado PEDRO ANTONIO TABARES LOAIZA, estando notificado 

personalmente de la demanda, por intermedio de apoderada interpuso recurso de 

reposición frente al auto que libró mandamiento de pago estando en tiempo para ello.  

 

De igual forma, los señores FABIO DE JESÚS LÓPEZ ACEVEDO y GILBERTO DE 

JESÚS LÓPEZ ACEVEDO, por intermedio de apoderada, interpusieron recurso de 

reposición frente al auto que libró mandamiento de pago, por lo que SE TIENEN notificados 

por CONDUCTA CONCLUYENTE del auto que libró mandamiento de pago en su contra el 

pasado 04 de febrero de 2021, la notificación se entenderá surtida el 25 de mayo de 2021 

(fecha de presentación del memorial), lo anterior de conformidad con el artículo 301 del 

Código General del Proceso.   

 

Así las cosas y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 110 del C.G.P, se dispone 

CORRER traslado a la parte demandante de los recursos de reposición presentados por 

los demandados, los señores FABIO DE JESÚS LÓPEZ ACEVEDO, GILBERTO DE 

JESÚS LÓPEZ ACEVEDO y PEDRO ANTONIO TABARES LOAIZA al auto calendado 04 

de febrero de 2021, por el TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS, para que se pronuncie sobre el 

mismo. 

 

Por último, se reconocerá personería jurídica a la Dra. MARIA ALEJANDRA GIRALDO 

GIRALDO identificada con T.P 351.900 del C.S de la J, para actuar en este proceso 

conforme al poder conferido por los señores FABIO DE JESÚS LÓPEZ ACEVEDO, 

GILBERTO DE JESÚS LÓPEZ ACEVEDO y PEDRO ANTONIO TABARES LOAIZA.  

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
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